
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

Rad. No. 11001-31-10-019-2019-00612-01 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veinticinco de febrero de dos mil veintidós.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que verificado 

el expediente se evidencia que mediante comunicación de 14 de enero de 2022 a 

Directora Regional del ICBF solicitó aclarar el requerimiento efectuado por este 

Despacho respecto al cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 23 de agosto de 

2019, aunado a que no obran en el plenario los informes solicitados en decisión 

anterior, que en consecuencia el Juzgado Dispone: 

 

1. A efectos de adoptar decisión de fondo en torno a definir la situación jurídica 

de D.C.G.C. por Secretaría requiérase nuevamente de manera INMEDIATA al ICBF 

CENTRO ZONAL – ENGATIVÁ, en los términos ordenados en los numerales 1 y 2 del 

auto emitido el 15 de mayo de 2020, advirtiendo que, deberán allegar los informes 

de seguimiento respectivos en el término de diez (10) días, los cuales se tornan 

indispensables para emitir la decisión que en derecho corresponda en garantía de 

los derechos fundamentales de D.C.G.C. 

 

2. Secretaría proceda de manera INMEDIATA a dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el 5 del auto de fecha 15 de mayo de 2020. Procédase de conformidad 

dejando las constancias del caso. 

 

3. Ofíciese como corresponda dejando las constancias del caso y realícese 

requerimiento por el medio más expedito posible. Junto al requerimiento remitido 

al ICBF Centro Zonal de Engativá adjúntese copia de la totalidad de las 

actuaciones adelantadas en el presente proceso, a fin de que se tenga claridad 

sobre los requerimientos efectuados en reiteradas oportunidades por este 

Juzgado. 

 

4. Una vez obren en el plenario la totalidad de los informes requeridos, 

ingresen las diligencias al Despacho para definir de fondo la situación jurídica de 

D.C.G.C. 

 

Notifíquese. 



 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   033 de 028/02/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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